
                  

Continúa el trabajo de la Comisión Interinstitucional   

VII encuentro de trabajo, Reunión con Consejerías de Sanidad y 
Educación del Gobierno de Canarias y con el Decano de 

Ciencias de la Salud de la Universidad de la Laguna 

ACTEDI, APTEB, FESITESS, FETES, FETESS-Catalunya, SEGRA y Grupo de Técnicos de SEOR 

 

Santa Cruz de Tenerife 12 de mayo de 2017   

La Comisión Interinstitucional es recibida por la 

Consejería de Educación y de Sanidad del Gobierno 

Canario. La Consejera Exima. Sra.  Dña. Soledad 

Monzón Cabrera y la representante de la Consejería de 

Sanidad Dña. Sinesia María Medina Ramos reciben el 

documento del Proyecto de Grado en Imagen Médica y 

Radioterapia, mostrando  mucho interés con la petición 

que les planteamos así como reconociendo la necesidad de equiparación de nuestro colectivo profesional  

con  nuestros homólogos europeos. También pudimos reunirnos con el Decano de Ciencias de la Salud D. 

Agustín Castañeyra Perdomo, quien entendió perfectamente la necesidad de este Grado dentro de Ciencias 

de la Salud. Le hicimos entrega del desarrollo curricular completo. Tanto él como el Catedrático de 

Fisiología D. Jose Luis González Mora, analizaron detenidamente el documento y nos hicieron 

recomendaciones muy interesantes para una propuesta en firme en la Universidad de la Laguna.  

Seguiremos informando a todos los responsables de las Comunidades Autónomas, Universidades, 

Sociedades Científicas y Representantes Políticos. Nuestra demanda formativa será conocida por todos 

aquellas personas que en algún momento puedan ser responsables de que el cambio se produzca.

 

Madrid  25 de marzo de 2017 

Nueva reunión de la Comisión Interinstitucional, 

la cual se mantiene firme en el propósito de aunar 

esfuerzos y trabajo por la Formación de Grado para 

los TSIDMN y TSRTD. Tras casi tres años de 

trabajo de esta Comisión parece que el Grado está 

cada vez más cerca, justamente es ahora donde hay 

que intentar fortalecer nuestra unión por el interés general de los Técnicos. Velar porque el cambio formativo 

que pueda llegar sea verdaderamente el que nos sitúe al mismo nivel formativo que los Radiographer europeos. 

Asegurar un correcto desarrollo profesional, protegiendo los intereses de los actuales Técnicos y los futuros 

Graduados. Por todo ello seguiremos adelante, librando cada uno de los pequeños o grandes escollos que 

puedan surgir. 


